
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7”C’
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Causi Nro. 1K2-2023-TC[E

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce,&ob,ee.

A: PIJBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 1 82—2023-TCE, se ha dictado lo (ile a continuación

nc pern i to tran scii b ir:

Quito, DM., 20 de septiembre (le 2023, Las l0h45

“AUTO INTERLOCUTORIO

CAUSA Nro. 1B2-2023-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: a) Memorando Nro. TCE-ICP-PENL-2023-032-M de

04 de septiembre de 2023, suscrito por la abogada Priscila Elizabeth Naranjo Lozada,

secretaria relatora (le! Despacho de la abogada ivonne Coloma Peralta, jueza del Tribunal

Contencioso Electoral; b) Impresión de coreo e]ectrónico recibido en el corleo que

pertenece a la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, desde la dirección de

correo electrónica Fcrnando.chiran(a íuncioniudiciaLob.ec, con el asunto: “PETIcIOIV

EXPRESA “. que contiene un archivo adjunto, e[ cual una vez descargado corresponde a un

escrito en cuatro (04) páginas. fimmdo electrónicaniente por el señor Félix Femando

Saldarriaga Gaspar; c) Impresión de correo electrónico recibido en el correo que peitenece

a la Secretaría General del Tribuna[ Contencioso Electoral, desde la dirección de correo

electrónica Fernando.chiran.ftincionjudicial.gob.ec, con el asunto: “ R V:PETIC1ON

EXPRESA “, que contiene un archivo adjunto, el cual una vez descargado corresponde a un

escrito en cualro (04) páginas, flnnado electrónicamente por el señor Félix Fernando

Saldarriaga Gaspar; d) Impresión de correo electrónico recibido en el correo que pertenece

a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, desde la dirección de correo

electrónica Femando.chiranfiiqçjonudiciaLob.ec. con el asunto:

RV:IVOTIFIcAUON ACCION DE PERSONAL”, que contiene un archivo adjunto, el

cual una vez descargado corresponde a un escrito en sietc (07) páginas, finiiado

elcctrónicamcnte por el señor Félix Fernando SaldalTiaga Gaspar; e) Impresión de correo

electrónico recibido en el con-co que pertenece a a la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral, desde la dirección de correo electrónica

Fe]11ando.chirunafuncionjudicial.L&oh.cc, con el asunto: RE:NOTIFI€’AC’IÓN CA USA

Nro. 182-2023-TCE”, que contiene un archivo adjunto, con el titulo: “ESCRITO

PIDIENDO CONSULTA A JA CORTE CONST!TUCIONAL.pdJ” el cual una vez
descargado corresponde a un escrito en siele (07) páginas, firmado electrónicamente por cI
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señor Félix Fernando Sadarria2a Gaspar: 1) lnipresón de correo eiectn5nico rccihido en el

correo que pertenece al presidente del Tribuua Contencioso Electoral, desde la dirección

de correo electrónica crisrina CICLS truhajo.o’:,ec. con el asunto:” NOTIFIC4CIÓN

AID T-DCSP-2023-90I6-Q”. que contiene un archivo adjunto. con el citulo: “2.- rndt-dcp

2023-9016-O.pdJ’ el cual una vez dcsc3rgado corresponde al Oficio Nra \IDT-DCSP

2023-9016-O en dos (02) páEilUls. flnnado electrónicamcntc por la Espc. Mishel Carolina

Rodriguez Latorre, directora de (oiitrnl de Servicio Público: g) Oficio-Ci-DG-2023-1583-

OF en dos (02) fojas en donde consta la imagen de finna electrónica del magíster Alejandro

Guzmán Cniz, &rcctor general del Consejo de a Judicatura, y en calidad de anexos cuano

(01) fojas: h) Impresión de coireo electrónico recibido en el correo que pertenece a la

Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, desde la dirección de coreo

electrónica Feniando.cliiran’ tuncionjudicialaobec. con el asunto: “R [

NOTIFICAcIÓN C’1L4 Nr,,. 182-2023-TCE’. que contiene un archivo adjunto en PDF,

con el título: “ESCRITO PIDIENDO CONSITL TA CORTE CONSTITUcIOJVALpdf’. el

cual una vez descjrgado corresponde a un escrito en una (01) página, firmado

clectrónicamenie por el señor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar: i) Impresión de correo

electrónico recibido en el cor’eo que pertenece a la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral. desde la dirección (le con-co electrónica

Feniando.chiran’t ftincionjtidicil.gobec, con el asunto: ‘R [ NOTIFICACIÓN CA LS.4

Nro. ¡82-2023-TCE”, que contiene un archivo adjunto en PDF, con el titulo: ‘ESCRITO
PIDIENDO CONSULTA CORTE CONSTITUrION4L.pdf”. el cua 1;na vez descargado

corresponde a un escrito en una (01) pngi. rn1ddo clectrónicarnente por el señor Félix

Fernando Saldarriaga Gaspar: j) Impresión de correo electrónico recibido en el coreo que

pcrtenecc a la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, desde la dirección de

corien elecirón ica Fernandoch iran:Ñ ti; icion i;dici al. ob. cc, con el asunto: “Rl

NOTIFIcACIÓN £‘AUS.4 Nro. ¡82-2023-TCE”, que contiene un archivo atijunto en PDF,

con d lítulo: ‘ESCRITO PIDIENDO CONSULTA CORTE COX9TITUUIONIL.pdJ”, el
cual tilia vez descaigado corresponde a un escrito en tutu ((JI) página, firmado

clectrónicarnentte por el señor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar; k) Impresión de correo

electrónico rccibido en el cuneo que pertenece a la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral, desde la dirección de correo electrónica

Fenlandochirahlk7 ftlncionRlicial.gohec, con el asunto: ‘R 17: NOTIFICACIÓN CA USA

Nro. 182-2023—TCE’, que contiene un archivo adjunto en PDF, con el título: “ESCRITO

PIDIENDO CONSLLTA CORTE CONSTITI!CIONAL.pdJ’. el cual una vez descargado

corresponde a un escrito en una (01) página, firmado clectrónicamente por el señor Félix
Fernando Saldanilaga Gaspar; 1) lniprcsión de correo electrónico recibido en el coireo que

pertenece a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, desde la dirección de

corleo electrónica Fcrnando.chirunQiftinciçmjudiaLob.cc, con el asunto: “R 1”:
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NOTIFICACIÓN CA USA Nro. 182-2023-TCE’. que contiene un archivo adjunto en PDF,

con el título: ‘ESCRITO PIDIENDO CONSULTA CORTE CONSTITUCIONAL.pdJ”. ci

cual una vcz descargado corresponde a un escrito cn una (UI) página, firmado
electrónicainente por el señor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar; ni) Impresión de correo
electrónico recibido en el correo que pertenece a la Secretaria General del Tribunal
Contencioso E[ectoral, desde la dirección de correo electrónica
Fcrnando.chinin(aRmcioijjIicitfl.’ob.ec, con el asunto: “Rl’: NO1’IFICA ClON (Z4USA
Nro. ¡82—2023—TCE”, que contiene un archivo adjunto en PDF, con el título: “ESCRITO

PIDIENDO CONSULTA CORTE CONSTITUCIONAL.pdJ’. el cual una vez descargado
corresponde a un escrito en una (01) página, firmado elcetrónicaniente por el señor Félix

Femando Saldarriaga Gaspar; y, u) Impresión de correo electrónico recibido en ci correo
que pertenece a la Seci-etaria General del Tribunal Contencioso Electo,al. desde la
dirección de correo electrónica Fernando.chiraniJfuncioniudicialgoh.ec, con el asunto:
“Rl’: NOTIFICAciÓN CAUSA Nro. 182-2023-TC’E”, que contiene un archivo adjunto en
PDF, con el título: “ESC’RITO PIDIENDO CONSULTA CORTE

CONSTITUcIONAL.pdf’, el cual una vez descargado corresponde a un escrito en ulla

(01) página, firmado electrónícamente por el señor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El ¡6 de agosto de 2023 a la 17h27, eL Pleno del Tribunal Contencioso Electoral dieté

sentencia dentro de la presente causa, con voto de mayoría y votos concurrentes. y, resolvió

aceptar parcialmente el recurso vertical interpuesto por el doctor Félix Fernando

SaldalTiaga Gaspar, juez de la Unidad Multieoinpetentc con sede en el cantón Atacarnes,

provincia de Esmeraldas’, la cual fue notiíicada a la partes procesales el mismo día, de

acuerdo a las razones suscritas por el secretario general de Tribunal Contencioso

El ecl oral .

2. El 20 dc agosto de 2023, ci secretario general del Tribunal Contencioso ELectoral, sentó

razón de ejecutoría de la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

la misma que, Fue notificada a las partes procesales en la misma fecha (Fs. 355—356).

3. El secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, mediante Memorando Nro.

TCE-G-OM-2023-0l84-M de 24 de agosto de 2023, rcmitió el expediente de la causa Nro.

Fs. 332-348.
2 Fs. 353.354
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¡ 82-2023-TCE a la jueza de instancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 216
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (F. 359).

4. Mediante Oficio Nro, TCE-ICP-PNL-026-2023 dirigido al magíster Vicente Saavedra,
director administrativo financiero del Tribunal Contencioso Electoral: Oficio Nro. TCE
ICP-PNL-02 1-2023 dirigido a [a magíster Diana Atamaint Wamputsar, presidenta del
Consejo Nacional Electoral: Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-025-2023 dirigido a la Dirección
Nacional del Consejo de la Judicatura; Oficio Nro. TCE-lCPPNL023-2023 dirigido al
doctor Wilman Gabriel Terán Carillo, presidente del Consejo de la Judicamra; Oficio
Nro.TCE-]CP-PNI-024-2023 dirigido a la doctora Diana Salazar Méndez, fiscal general
del Estado; Oficio Nro. TCE-TCP-PNL-022-2023 dirigido al arquitecto Patricio Donoso
Chiriboga, ministro de Trabajo, se dio cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia dictada
el 16 de agosto de 2023, por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 361-370),

5. El 28 de agosto de 2023, mediante Memorando Nro. TCE-SG-OM-2023-0193-M,
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, solícita al área técnica de TICS un
informe sobre los correos ingresados al correo institucional de Secretaria General desde las
direcciones (le correo electrónicas: Fernando,Cliirana:tuncionj udicial.goh.ec y
Felix.SaldaITiaga(zftII1cionjudicial.ob.ec,

6. A través de Memorando Nro. TCE-DAF-TIC-2023-0135-M de 30 de agosto de 2023, el
magíster Wi 1 iani Cargua Freire, especialista en sistemas del Tribunal Contencioso
Electoral remite el informe solicitado, en el cual señala que, ‘‘/eJn los tnchii’os Logs o

wchn’ox de caíd 1w/a colí espo mlietites de.vt/e 18 tk agosto ¿le 2023 hasta el 28 de agosto

de 2023 se regisíró un Inglesa de ¡oi correo electrónico desde It, di,et’cion

/4,na,,do. L’hi,c,n’ñ,ncion/,u//eic,l. wh. cc el 28 de agosto tIc 2023 a las /3:02:13, No
exi.te,1 más eventos registiados en los a,’hi’os logs o archivos de auditoría con respecto a

lo requerido (Fs. 371—373 vta.).

7. Mediante Memorando Nro. TCE-SG-OM-2023-0195-M de 30 de agosto de 2023, el
magíster David Carillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, pone
en conocimiento de la jueza de instancia, del recurso de ampliación y aclaración presentado
por el señor Félix Fernando Saldariaga Gaspar, recibido en el coreo institucional de la
Secretaria General (le este Tribunal, el 28 de agosto cte 2023 a [as 3h03. Asi como, el
Memorando Nro. TCE-DAF-TIC-2023-0] 35-M y el Informe de Plataforma Institucional (le
Servicio de Correo Electrónico (Fs. 374).
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8. El secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con Memorando Nro. TCE-SG
OM-2023-0[99-M (le 31 de agosto de 2023, remite a la jueza de instancia, los documentos
adjuntos al C0ITCO e[ectrónico recibido el 28 cte agosto de 2023 a las 13h03 (Fs. 376-382).

9. Mediante auto dc sustanciación de Ql de septiembre de 2023 a las 1 [h43, la jueza de
instancia, dispone enviar el expediente de a causa Nro. 182-2023-TCE al Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral que dictó sentencia en segunda instancia, a fin que se
pronuncie cii relación al pedido de aclaración y ampliación formulado por el señor Félix
Femando Saldarriaga Gaspar (Fs, 385-387).

10. El 04 de septiembre de 2023 a las 14h58, se recibió en el correo e[ectrónieo
institucional que pertenece a la Secretaria General dci Tribunal Contencioso Electoral, un
correo desde la dirección de correo electrónico Fei1ando.cl1iran(&di[Iicioniudicial.gob.cc,

con el asunto: ‘PETÍCION EXPRESA “, que contiene un archivo adjunto, que una vez

descargado corresponde a un escrito en cuatro (04) páginas, firmado electrónicainente por
el señor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar, firma que, luego de su verificación es válida. A
través del cual, solicita la nulidad de los oficios remitidos por a jueza de instancia, y que
hieran descritos en el numeral 4 del presente auto, por cuanto a su criterio no existe
sentencia ejecutoriada que ejecutar (Fs. 404-405 vta.).

II. El 06 de septiembre de 2023 a las 13h41, se recibió en el correo electrónico
institucional que pertenece a la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, un
correo desde la dirección de correo electrónico Femando.chiraWuÇuncioniuilicial.ob.ec,
con el asunto: “R V:PETICION EXPRESA”, que contiene un archivo adjunto, que una vez
descargado corresponde a un escrito en cuatro (04) páginas, firmado eleetrónicamente por
el señor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar, firma que, luego de su verificación es válida. A
través del cual, reenvia la solicitud de nulidad de los oficios remitidos por la jueza de
instancia, y que fueran descritos en el numeral 4 del presente auto, por cuanto a su criterio
no existe sentencia ejecutoriada que ejecutar (Fs. 408-410 vta.).

12. El 11 de septiembre de 2023 a [as 15h28, se recibió en el correo elcctrónico

institucional que pertenece a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, un

correo desde la dirección de correo electrónico Fernando.chiraii@Suncion ¡ udicial.tob.ec,

con el asunto: R V:NOT!F!CACIONACCIONDE PERSONAL’, que contiene un archivo

adjunto, el cual ulla vez descargado corresponde a un escrito en siete (07) páginas, firmado

e[ectrónicamente por el señor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar, firma que, luego (le su

verificación es válida. A través del cual, insiste con la solicitud de nulidad de los oficios
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remitidos por lajueza de instancia, y que fueran descritos en el numeral 4 del presente auto.

por cuanto a su criterio no existe sentencia ejecutoriada que ejecutar (Fs. 412440).

13. El II de septiembre de 2023 a las 15h30, se recibió en el coreo electrónico

institucional que pertenece a a Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, un

correo desde la dirección de correo electrónico FemandachiraifuncioujudiciaLohec,

con el asunto: “ RE:NOTIFICICÍÓN CAUSA Nro. ¡82-2023-TCE”, que contiene un

archivo adjunto con el título: “ESCRITO PIDiENDO CONSULTA A LA CORTE
CONSTFTUCIONAL.pdf’ el cual una vez descargado corresponde a un escrito en siete

(07) páginas, finnado &ectrónicamente por el señor Félix Fernando Saldariiaga Gaspar

firma que, luego de su verificación es válida. A través del cual. solicita se remita el

expediente en consulta a la Corte Constitucional de! Ecuador. (Fs. 442-448).

14. El 11 de septiembre de 2023 a las 15h31, se recibió en el coreo electrónico

institucional que pertenece al presidente General del Tribunal Contencioso Electoral, un

corleo desde la dirección de correo electrónico cristina venegas(átrabajo.gobec. con el

asunto:’ NOTIFIcAcIÓN MDT-DcSP-2023-9016-O”, que contiene un archivo adjunto,

con el titulo: “2.— ,ndt-dcsp-2023-9016-O.pdJ” el cual una vez descargado corresponde al

Oficio Nro. MDT-DCSP-2023-9() 16-O en dos (02) páginas. firmado elcctrónicamente por

la Espc. Mishell Carolina Rodríguez Latorre, directora de Control de Servicio Público,

firma que, luego de su verificación es válida. A través del cual, se informa la destitución y

suspensión de los derechos de participación del señor FéLix Fernando Saldarriaga Gaspar

(Fs. 450-452 vta.).

15. El 12 de septiembre de 2023 a las [0h49, se recibió en la Secretaría General de este

Organismo el Oficio-CJ-DG-2023-1583-OF en dos (02) fojas en donde consta la imagen de

firma electrónica del magíster Alejandro Guzmán Cruz, director general del Consejo de la

Judicatura, y en calidad de anexos cuatro (04) fojas. A través del cual, se adjunta [a acción

de personal con la destitución del señor Félix Ferrn,ndo Saldariiaga Gaspar (Fs. 454-459

vta.).

16. El 12 de septiembre de 2023 a las 16h31, se recibió en el correo electrónico

institucional que pertenece a [a Secretaría General de[ Tribunal Contencioso Electoral, un

correo desde la dirección de correo electrónico Fernando.chiranQftincionudiciaLgob.cc,

con el asunto; “Rl’: NOTIFICACIÓN CAUSA Nro, 182-2023-TCE”, que contiene un

archivo adjunto en PDF, con el título: ‘ESCRITO PIDIENDO CONSULTA CORTE
CONSTITIJc’IONAL.pdp’, el cual una vez descargado corresponde a un escrito en una

(01) página. firmado electrónicamente por el señor Félix Femando Saldarriaga Gaspar,
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firma que, luego de su veriíicación es válida. A través del cual, insiste con la solicitud de

consulta a la Corte Constitucional (Fs. 461 -467).

17. El 13 de septiembre cte 2023 a las 15h17, se recibió en el con-co electrónico

institucional que pcrtenccc a la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, un

correo desde la dirección de cori-co electrónico Fcniando.chiranwftmcionjudicial,goh,ec.

con el asunto: “RV: NOTIFICACIÓN CAUSA Nn. ¡82-2023-TCE”, que conUene un

archivo adjunto en PDF, con el título: ‘ESCRITO PIDIENDO CONSULTA CORTE

CONSTITUCION,4L.pdJ”. el cual una vez descargado corresponde a un escrito en una

(01) página, Rimado electrónicamente por el señor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar.

finna que, luego de su verificación es válida. A través del cual, insiste por segunda ocasión

con la solicitud de consulta a la Corte Constitucional (Fs. 469-475).

18. El 14 de septiembre de 2023 a las 09h45. se recibió en el coreo electrónico

institucional que pertenece a la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, un

correo desde la dirección de correo electrónico Fernando,chiranQ,tuncionjudicial.gob.ec.

con el asunto: “RV: NOTJFIcACÍÓN CAUSA Nro. 182-2023-TCE”, que contiene un

archivo adjunto en PDF. con el título: ESCRITO PIDIENDO CONSULTA CORTE
CONSTITUCIONAL.pdJ’ el cual una vez descargado corresponde a un escrito en una

(01) página. firmado electrónicarnente por el señor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar,

Fn-ma que, luego de su verificación es válida. A través del cual, insiste por tercera ocasión

con la solicitud de consulta a la Corte Constitucional (Fs. 477-483).

19. El 15 de septiembre de 2023 a las 08h37, se recibió en el correo electrónico

institucional que pertenece a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, un

correo desde la dirección de correo electrónico Fernando.chiranQ,)funcionjudicial.kzob.ec,

con el asunto: “RV: NOTIFICACIÓN CAUSA Nro. 182-2023-IVE”, que contiene un
archivo adiunto en PDF, cori el título: ‘ESCRITO PIDIENDO CONSULTA CORTE

CONSTITUC’IONAL.pdf’, el cual una vez descargado coresponde a un escrito en una

(01) página, firmado electrónicamente por el señor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar.

flrma que, luego (te su veriFicación es válida. A través del cual, insiste por cuarta ocasión

con la sol icittid (le consulta a la Corte Constitucional (Fs. 485—491).

20. El 16 de septiembre de 2023 a las 09h26. se recibió en e’ coreo electrónico

institucional que peitenece a la Secretaría General del Trihtiiud Contencioso Electoral, un

cori-co desde la dirección de correo electrónico Fernai,do,chirankfuiicionjudicinLgoh.ec,

con el asunto: “Rl’: NOTIFICACIÓN CA USA Nro. ¡82-2023-TCE’. que contiene un

archivo adjunto en PDF, con el título: “ESCRITO PIDIENDO CONSULTA CORTE
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CONSTITI•tION4L.pdf. el cual una vez descargado corresponde a un escrito en una

(UI) pñgina. firmado ciectrónicamente por e señor FéHx Fernando Sadaniaga Gaspar.

ti mu que, luego de SL’ ven ficacLán es ‘I da. A través dci cual. insiste por quinta ocasión

con la soliciaid de consu[ta a la Corte (oristitucional ( Fs. 493-501).

21. El 18 de septiembre de 2023 a ls 15h46. se recibió en el correo electrónico

institucional que pertenece a la Secreraría General del Tribunal Contencioso Electoral. un

correo desde la dirección (le CoiTO clecirónco Fcriwudochiran’á ftii:cionjudicialobec.

con el asunto: “Rl’: NOI1FKICíÓN U-lISA i\ro. 182-2023-TCE”, que contiene un

archivo adjunto cii PDF, con el titulo: ESCRITO PiDIENDO COiVSULTA CORTE

CONSTITLCÍO:V4L.pdj” el cual una ez descargado corresponde a un escrito en una

(0]) página, firn,ado electrónicarnente por el señor Félix Fernando Saldarriaga Gaspar.

firma que, luego de su verificación es válida A través del cual, insiste con la solicitud de

consulta a la Corte Consi ¡tucional (F503—507

22. E! 8 de septiembre de 2023 a las 15h47, se recibió en el coneo elect,ónico

institucional que pertenece a la Secretaria (emlemai de Tribunal Contencioso Electoral, un

cori-co desde la dirección de correo eleciFónico Fen1ando.chiran(, ftmncioiudciaLoS.ec,

coii el asunto: Rl’: J%’OTIFÍC.ICIÓN C4t/S-l Nro. 182-2023-TCE’. que contiene un

archivo adjunto en PDF, con el titulo: ES(RITO PIDIENDO CONSULTA CORTE

CO:VSTITUCION4Lpdf’. d cual una vez descargado com-responde a un escrito en una

(01) página. firniado eleetrónieamnontc por el scñor Félix Fernando Sualarriaga Gaspar.

firma que, luego de su verificación es váida.A tra\ ós del cual, insiste con la solicitud de

consulta a la Corte Constitucional (Fs. 509—5] 7.

Con los antecedentes expuestos. en aplicación de lo dispuesto en el segundo inciso del

artículo 52 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contenciosos Electoral, que establece

[xli SL’ pI’tXeI It /le 50/1(111/4 (1 ineü/eníeá e,, fecha postei/o’ CI /0 C/CCI (Olla. ev/os 5 etali

atesulidos p01’ el /uez que en, oci, la cc,uscg o a su fa/It, ¡u u el pevi lente del T,il,,,md’’,

DISPONGO:

PRIMERO.- A través de [a Secretaria General del Thbunal Contencioso Electoral,

devuélvase el expediente de la causa Nro. l82-2023-TCE a la jueza de instancia, toda vez

que, el Pleno del Tribunal Contencioso ElectoraL petió Competencia a partir de la

ejecutoría de [a sentencia emitida ci 16 de agosto de 2023

SEGUNDO.- Notitiqiiesc el contenido del presente auto:
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TRIBUNAL CONflNCIOSO ELECTORAL

FAmONAL CONTOKI5O
iLFflORk pa .wADOR

Causa Nro, 1 82-2023-I(E

2.1 Al denunecante, señor Marco Vi nicio Tituaña Velasco, en las direcciones electrón cas:
nl Li rcot ji un naec(,, urna ji .com; y. au iii e mo uon”a 1 ez3 3 3fj’ya hooconr

2.2 A i denunciado, doctor Félix Fernando Sa Idarriaga Gaspar. en las direcciones

e lee tró nicas: Fc [ix. Sa Idarria iaá fti ncion judicial. goh cc

Fernando. C hiran& fu nc ion ¡ udicia 1. gob. cc; la fesa 1 darri ga(?ü yahoo. coni

leninperezmyyahoo.cs: rnarcoviltarealro@ihotmail.com.

2.3 Al doctor Diego Jaya Villacrés, defensor püblico asignado en la dirección electrónica:
djaya(a delensoriajob.ec.

2.4 Al Consejo Nacional Electoral, en las direcciones electrónicas:
asesoriajtii’idica(dcnc. goh.ec: seretariageneraIQcne.goh.ec santiagovallcjocacnc.goh.ec

nora guznlanQ’cne. go b. cc.

TERCERO.- Actúe el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Trjhunal

Conlencioso Electoral.

CUARTO.- Publiquese e1 contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional ww.tce,goh.cc.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ U’.) Dr. Ánge’ ‘lores Maldonado Msc. Phd (c). JUEZ

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, DM., 20 de septiembre de 2023.

/04
fLkJ ‘Y

Msc. Davi4/Carrillo lielTo
-

SECRETÁRIO GENERAL t L”/.:t”
KC 1

Fi.Lcl!.Wfl La; LrII4ç.
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